
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Verbal – Pertenencia 

DEMANDANTE Luis Carlos Londoño Castañeda 

DEMANDADOS Sigifredo De Jesús Sáenz Sánchez y Otros 

RADICADO 050013103 009 2022 00172 00 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda, el Despacho encuentra que es necesario 

proceder a su INADMISIÓN. En consecuencia, la parte actora debe subsanar los 

siguientes requerimientos dentro del término de cinco (05) días, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia (ahora Ley 2213 de 2022), so 

pena de su rechazo. En consecuencia, 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que el informe de localización urbana indica que 

el lote tiene un área de 727.84 m21; que el documento de venta de MARÍA INÉS 

ARANGO a SIGIFREDO DE J. SAENZ se indicó que se vende un lote de 218,75mts22; 

en tanto en la aclaración de la sucesión se señaló que el lote es de 33,68 mts23 y 

que, en la Sentencia proferida por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Medellín el 

23 de octubre de 1980 se dijo que el inmueble tiene una extensión aproximada 

de 33,08 mts4, se debe concretar en el hecho primero de la demanda el área del 

bien que se pretende en usucapión, además de establecer si se trata de un 

predio de menor o mayor extensión, especificando las áreas y linderos de cada 

uno de ellos, según el caso.  

 

SEGUNDO: En el hecho segundo de la demanda se debe narrar con claridad las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que el demandante entró en 

posesión del inmueble objeto del proceso. 

 

 
1 Folio 15 del archivo Nro. 03 del expediente digital 
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TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda se dirige en contra de herederos 

indeterminados de SARA OROZCO SANTAMARÍA, ROSA SANTAMARÍA DE 

OROZCO, MARÍA ADELA SANTAMARÍA VILLA, MARÍA ELISA SANTAMARÍA VILLA y 

MARÍA GENOVEVA SANTAMARÍA VILLA, se aportará los registros civiles de 

defunción de aquellos a fin de acreditar el hecho de su fallecimiento. 

 

CUARTO: De acuerdo con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 

2022), se debe acreditar el envío físico5 (correo urbano) de la demanda y de sus 

anexos al codemandado SIGIFREDO DE JESÚS SÁENZ SÁNCHEZ, efectuado de 

forma simultánea con la presentación de esta demanda, así como el memorial 

de subsanación de requisitos.  

 

QUINTO: Para que la demanda pueda guardar coherencia y posibilite una 

adecuada sustanciación al interior del Juzgado, la parte actora atendiendo lo 

previsto en el N° 3 del artículo 93 del estatuto procesal vigente, deberá integrarla 

y reproducirla en un solo escrito, pues la exigencia de los numerales 1 a 3 de este 

proveído tocan con aclaración de la demanda. 

 

SEXTO: Siendo necesario la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria de acuerdo con el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P., se requiere 

que la parte actora informe los números de cédulas de las partes con el fin de 

poder materializar la medida. 

 

Finalmente, se le reconoce personería judicial para actuar en representación de 

la parte demandante, al abogado ADRIÁN CAMILO SOLANO ATEHORTÚA con 

T.P. 181.291 del C.S. de la Judicatura, en la forma y términos del poder a él 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

      

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                                                              JUEZ                                                          LZ 

 
5 Dado que se afirma desconocer el correo electrónico 
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